
G-- 
Factura: 001-002-000036923 

      

   
   

  

  

  

  

  

  

            

OR Dc OCTAVA DEL CANTÓN TO 

 



10 
nm 
12 
1 
4 
15 
16 
w 
10 
19 
20 
2 
22 
23 
24 
25 
26 

NOTARÍA 18 

  

  

2017 [17 for [18 Poz6s0 -| 
  

  

ACTO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

)>TORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAPASAPORTERUC CALIDAD 
PABLO ANDRÉS ARAGÓN UCHUAR! CCr2sseres eE 
RUBÉN MAURICIO CADENA GÓMEZ CcArrmaoter CEDENTE 
BELÉN SOLANGE LOAIZA NAVARRETE — CC 175209740 CESIONARIO 
SANTIAGO FABIÁN TRUJILLO DUCHICELA. C.C 0603112036 CESIONARIO 

CUANTIA; USD 400,00 “ 

DI ZCOPIAS Kar 
> 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, VIERNES DIECIOCHO 
(18) de AGOSTO del DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 

2"/DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA 

787 - 1264 130 — 2923394.  



  
1 DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, comparecen 
2 con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
> celebración de la presente escritura pública, por una 
+ parte el señor PABLO ANDRÉS ARAGÓN UCHUARI; 
5 elseñor RUBÉN MAURICIO CADENA GÓMEZ por sus 
$ propios y personales, en calidad de CEDENTES, y por 
7 otra parte la señorita BELÉN SOLANGE LOAIZA 
2 NAVARRETE y el señor SANTIAGO FABIÁN 
> TRUJILLO DUCHICELA, por sus propios y personales 

10 derechos en calidad de CESIONARIOS.- Los 
11 comparecientes declaran ser de nacionalidad 
12 ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteros, 
13 domiciliados de la siguiente manera: el señor PABLO 
14 ANDRÉS ARAGÓN UCHUARI, en la calle san Alfonso 

15 Oe trece e y E cinco uno Lote nueve uno ocho en esta 
16 ciudad de Quito, teléfono tres cero uno cuatro cero 
17 siete uno correo electrónico 
19 pabloandres1350Ghotmail.com; el señor RUBÉN 
13 MAURICIO CADENA GÓMEZ; en el Pasaje Marcelo 
20 Dotty Lote diecinueve y calle A en esta ciudad de 
21 Quito, teléfono tres cero dos uno cinco cero siete y 
22 correo electrónico — instalaguaiGhotmail.com; — la 
22 señorita BELÉN SOLANGE LOAIZA NAVARRETE, en 
24 la calle Pungala Oe uno guión tres cinco nueve y 
25 Manglar Alto sector San Bartolo en la ciudad de Quito, 

  

26. teléfono cinco uno uno seis cinco nueve siete y correo 
electrónico, belenloaiza1996Ghotmail.com; y el señor 
SANTIAGO FABIÁN TRUJILLO DUCHICELA, en la 
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2 calle Juan Montalvo y Luz Elisa Borja en esta ciudad 
2. de Quito, teléfono cerd*nueve nueve cinco pana 
> siete cero cuatro seis y correo el óhidon 
4 santrujillo1001Qyahoo.es; hábiles en e a a 
5 contratar y contraer obligaciones; a qien pe Á 
$ conocer doy fe, en virtud de haberme HE sus i 
7 documentos de identidad cuyas copias fotostálidas.— 
* debidamente certificadas — por mí agrego a esta 
3 escritura como documentos habilitantes, autorizando 

20 además, la consulta e impresión de sus certificados 
11 electrónicos de datos de identidad del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección 
General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, 

14 que también se agregan como habilitantes. Advertidos 
15 los comparecientes por mí, la Notaria, de los efectos y 

   

    

16 resultados de esta escritura, así como examinados que 

17 fueron en forma aislada y separada de que 
18 comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

19 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

20 seducción, me piden que eleve a escritura pública la 
22 siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro 
22 de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 
23 una más de cesión de participaciones, que se celebra 
24 al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
25 COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de 
26 la presente escritura, por una parte los señores Pablo 

27, Andrés Aragón Uchuari y Rubén Mauricio Cadena 
M7 cómez por sus propios y personales derechos a 

ireción Calle Inglaterra ES-235 y Av. Amazonas. Tes 247 787 7264 1302923994
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quienes en adelante se les denominara como 
CEDENTES; y, por otra parte el señor Santiago Fabián 
Trujillo Duchicela y la señorita Belén Solange Loaiza 
Navarrete por sus propios y personales derechos, a 

quienes se les denominará como CESIONARIOS, Los 
comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

solteros respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito y hábiles para 

contratar y contraer obligaciones. SEGÚNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO: La COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ARAGON CADENA- 
CONSTRUCTORES CIA. LTDA. fue constituida 
mediante escritura pública celebrada el seis de julio de 
dos mil dieciséis, ante la Notaria Decima Octava del 

cantón Quito, doctora Glenda Zapata Silva e inscrita en 

  

el Registro Mercantil el siete de julio del mismo año. 
DOS: La Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía, reunida el treinta y uno de 
Julio del dos mil diecisiete, con el voto unánime del 
capital social suscrito y pagado concurrente, autorizó a 
los CEDENTES a transferir las participaciones 
sociales que poseen en la Compañía, a favor de los 
CESIONARIOS, como más adelante se detalla. 
TERCERA.-TRANSFERENCIADE PARTICIPACIONES: 
Con los antecedentes expuestos, el señor Pablo 
Andrés Aragón Uchuari, cede y transfiere a favor de la 
señorita Belén Solange Loaiza Navarrete, Doscientas 
(200) participaciones sociales, las mismas que tienen 

 



    
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $. 1,00), cada una, con todos los 

derechos inherentes a las mismas. El 0 
de las participaciones, objeto de od Po 
participaciones es de doscientos ml $ delgos 
Estados Unidos de América (USD $. 200,1 sh ed dad. 
que el CEDENTE recibió en efectivo. Y el Señor” 
Rubén Mauricio Cadena Gómez cede y transfiere a 
favor de la señorita Belén Solange Loaiza Navarrete, 

    

    

ochenta (80) participaciones sociales, las mismas que 
tienen un valor nominal un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $. 1,00), cada una con todos 
los derechos inherentes a las mismas. El precio de 

venta de las participaciones, objeto de esta cesión de 
participaciones es de Ochenta dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $. 80,00), cantidad que el 

CEDENTE recibió en efectivo. De igual manera el 

señor Rubén Mauricio Cadena Gómez cede y 

transfiere a favor del señor Fabián Santiago. Trujillo 

Duchicela ciento veinte (120) participaciones que 
posee en la compañía, las mismas que tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $. 1,00) cada una, con todos los derechos 
inherentes a las mismas El precio de venta de las 
participaciones, objeto de esta cesión de 

participaciones es de Ciento Veinte dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $. 120,00), cantidad 

7 que el CEDENTE recibió en efectivo. CUARTA.- 

  ireción: Call InplateraE3-235 y Av Amazonas els 2247 787 - 2264 130 -2923.994
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ACEPTACION: Los CEDENTES manifiestan su libre y 
espontáneo consentimiento para ceder la totalidad de 
las participaciones que poseen en la Compañía Por 
su parte, los CESIONARIOS manifiestan su voluntad 
de aceptar la transferencia de participaciones que se 
efectúa a su favor a través de este instrumento. 
QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 
partes quedan mutuamente autorizadas para inscribir 
la presente cesión de participaciones en el registro 
respectivo, y se siente razón al margen de la 
inscripción de la Compañía, en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, como al margen de la matriz de la 
escritura respectiva de constitución. Se autoriza al 
Doctor Marcelo Montalvo Torres, con matrícula 
número cinco cinco ocho cinco del Colegio de 
Abogados de Pichincha, para que realice todas las 
gestiones necesarias para la inscripción de esta 
escritura pública en el Registro Mercantil respectivo 
Usted señora Notario se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 
instrumento, Firmado.- Doctor Marcelo Montalvo Torres, 
con matrícula profesional número cinco cinco ocho cinco 
del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA 
MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

    

pública con todo el valor legal.- Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura se observaron 
los preceptos legales que el caso requiere; y leída que 
les fue por mí, la Notaria a los comparecientes,
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aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 
firman conmigo en unidad de acto; se ire 
protocolo de esta Notaria la presente escrit. 
lo cual doy fe.- 

=> 
PABLO ANDRÉS ARAGÓN UCHUARI 

CC.AESEIST CN. 0Or- 134 

   

   
cl 

GÓMEZ 

Eo ABAIE cv. 01 14 

£ 
ee 

BELÉN SOLANGE LOAIZA NAVARRETE 

CC, MSAABIMO CN. 006-094 

DaAtb. 
SANTIAGO FABIÁN TRUJILLO DUCHICELA 

C.C. 060311393-6 CV. 045 - 079 

Lo 
DOCTI SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO    _Ammenenza. Tella; 2247 70 — 2264 120 — 2823 904
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS oeoeimadn. 
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Condcón del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHAQUITOISANTA BARBARA 
Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1968 
Nacional. ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

Protasón: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre; ARAGON DIAZ EDMUNDO RAMIRO 
Nombres de la madre UCHUARI ROSA IRENE 
Fecha de expedición:    (20€ JULIO DE 2017 

Ioomacin taa 4 ft 1804 AGOSTO € 2917 
ai KAROL DAAELA VELASTEGL CADENA - PCHNOIACUTONT 18 CHANIA -UTO 

AZ E 
PS do oe Ta te 3 Raga, iseniccón y Coósscn 

sumen fado sim —— 
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Número único de identificación: 1717739161 

Nombres del cludadano: CADENA GOMEZ RUBEN MAURICIO — 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORFPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento; 27 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: CADENA RUBEN ERNESTO 
"Nombres de la madre: GOMEZ OLGA PIEDAD 
Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2015 

roma coco ct: 18 E AGOSTO DE 2017 
Er MAROL DANELA VELASTEOI CADENA PNC QUITO 1 «PINCHA GTO 

Nr ge cercado 17104673238 

actor Gener o Haga Cocción y Cen 
2 cert mato slocuncame 

a 5 5 5 A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tanniticacón y Csdulación "oración operada Mago CV Mención y Coición 

    
E Nombres del cludadano: LOAIZA NAVARRETE BELEN'SOLANGE. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1996 

Nacionalidád: ECUATORIANA 
  Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LOAIZA MORALES WILMER SEFERINO 

Nombres 

  

la madre: NAVARRETE ANDINO MONICA ALEXANDRA. 

Facha de expedición: 2 DE MARZO DE 2015 

Eramacón tica aleta: 180 AGOSTO DE 2017 ' 
tc ARO. DANIELA VELASTECL CADENA - ICHNCIAQUITONT 18 PORC OUTO 

  

Araya tas var nara Rogen Desumeno mass serna  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e Sanar e pogo 2 
cc Gerard hogar Cn amcació y Cesc o LC. 

     

  

Número único de identificación: 0803113096 

Nombres del cludadano: TRUJILLO DUCHICELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBAVELOZ 
  Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1982 

  

      

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Cil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regísra 
Nombres del padre: TRUJLLO RUPERTO FABIAN 
Nombres dela madro: DUCHICELA GLORIA MARIA. 
Fecha de expetición: 19 DE ENERO DE 2017 

Ifomacin oia tacha: 8 E AQOSTO 0 2017 
Fri RAR DANELA VELASTEGU CADENA -POMNONAQUTONT 13 PONIA - QUITO 

   Draco Ganar Fago Corea y Ca 
2 Dotsrento Tem nica 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA ASAMBLEA GENERAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ARAGON- 

CADENA-CONSTRUCTORES 
REALIZADA EL 31 DE JULIO DEL 2017. 

En la ciudad de Quito, alos tremta y un días del mes de Julio del 2017, en el domici 
pancipal de la empresa “ARAGON-CADENA-CONSTRUCTORES CIA. LTDA” 
ubicadas en calle Azuay 3123 y Amazonas, Quito, a las nueve horas, los socios de la 
Compañía ““ARAGON-CADENA-CONSTRUCTORES CIA. LTDA.”, se reúnen 
¿com el 100% del capital social, como se lo describe a continuación: 

  

  

  

  

  

socios Paricpaciones | Coptal | Capital | Capital 
pasado | Suscrito | TOTAL 

PABLO ANDRES ARAGON UCHUARI 200 USD$200 | USD$ | USD$ 200 
200 

'RUBEN MAURICIO CADENA GOMEZ 200 usOS$200 | usp$ | uspS$200 
200 

TOTAL 400 — [usos.00| usos |usosaw 
L 00         
  

Los Socios presentes resuelven constituirse en Asamblea General de Socios con el 
carácter de Universal, sín convocatoria previa, bajo la aceptación unánime del total del 
capital social de los socios de la compañía, por lo que ésta se realiza en legal y debida 
forma, y Asamblea General de Socios resucive declarar la sesión legalmente iniciada, al 
amparo de lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley de Compañías y el Art, 33 del 
Reglamento Sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañías de 
Responsabilidad Limutada, Anónimas, En Comandita por Acciones y de Economía 

Mixta, para tratar el siguiente único punto de orden del día: 

1. CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA. 
COMPAÑÍA. 

Actúa como Presidente de la Asamblca Gencral de Socios el señor PABLO ANDRES 
ARAGON UCHUARI y como Secretario de la Asamblea General de Socios RUBEN 
MAURICIO CADENA GOMEZ. 

El Presidente realiza la comprobación del quórum respectivo y ratifica que se encuentra. 
presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía y declara 
fomalmente instalada la Asamblea General Extraordinana de SOCIOS en sesión 

7 

 



Universal al amparo de lo dispuesto por la Ley de Compañías y dispone que 5e proceda - 
conocer y resolver el punto de orden del día: E + 

Pa 
a) Los SOCIOS, posteriora pescador e ep 

para la Compañía resuelven por unanimidad autorizar al SR. PABEO. Y 
ARAGON UCHUARI para que ceda y transficra a favor de la SRA: BISLEN. 
SOLANGE LOAIZANAVARRETE, Doscientas participaciones, minas 
que enn plo de Descenso d os Esa Ud 
(USD 5, 200.00), y que posee en la Compañia, con todos los derechos mmhérchnes-—— 
a las mismas. Se autoriza el pago de 200,00 USD a favor del Cedente pagaderos 

en efectivo, de inmediato en ese acto. 
b) Los SOCIOS, posterior a la deliberación del caso y por considerarlo conveniente 

para la Compañía resuelven por unamimidad autorizar al Sr. RUBEN 
MAURICIO CADENA GOMEZ, para que ceda y transfiera a favor de la SRA. 
BELEN SOLANGE LOAIZA NAVARRETE, OCHENTA (80) de sus 

participaciones sociales, las mismas que tienen un valor de OCHENTA dólares 
¿de los Estados Unidos de América (USD $. 80,00), y que posee en la Compañia, 
con todos los derechos inherentes a las mismas, Se autoriza el pago de 80,00 
USD a favor del Cedente pagaderos en efectivo, de inmediato en este acto. E 
igualmente se autoriza la cesión y transferencia de las ciento veinte (120) 
participaciones restantes que posce en la compañía, favor del SR. SANTIAGO 
FABIAN TRUJILLO DUCHICELA, a favor del Cedente RUBEN MAURICIO 
CADENA GOMEZ, pagaderos en efectivo, de inmediato en este acto 

El nuevo cuadro de participaciones y socios queda, en virtud del presente acto, 
de la siguiente forma: — **ovenonenonsnouens 

  

  

  

  

  

    

  

  
Por haberse evacuado el único punto del orden del día y por no haber más puntos a 
tratar, la presidencia concede una hora para la redacción del Acta pertinente la misma 
que luego de ser elaborada por el Secretario, es leida, aprobada y firmada en cinco 
ejemplares por los SOCIOS.



¡Siendo las diez horas treinta minutos, se levanta la sesión. 

Para constancia de todo lo actuado los socios y asistentes firman esta acta, 
conjuntamente con el Secretario que cetfica. 

e 
PABLO A. ARAGON UCHUARI 

(OC 17235587695 

  

      
| BELEN S. LOAIZA NAVARRETE SANTIAGO F .LO DUCHICELA 

OC 1752389740 CC 0603113036 

2 

  
 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la esorítura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES de la compañía ARAGON-CADENA- 
CONSTRUCTORES CIA. LTDA, que otorgan los señores PABLO 
ANDRÉS ARAGÓN UCHUARI y RUBÉN MAURICIO CADENA 
GÓMEZ a favor de los señores SANTIAGO FABIÁN TRUJILLO 

DUCHICELA y BELÉN SOLANGE LOAIZA NAVARRETE, misma que 
se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha 
de su celebración. 

D ATASILVA, potro 
NOTARIA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTÓN. GUITO»", ÓN e 
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RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada ARAGON-CADENA- 

CONSTRUCTORES CIA, LTDA, otorgada el seis de julio del dos mil 
dieciséis, ante la suscrita Notaria Décimo Octava del cantón Quito 
Doctora Glenda Zapata Silva; la presente Cesión de Participaciones que 
oforgan como cedentes los señores PABLO ANDRÉS ARAGÓN 
UCHUARI y RUBÉN MAURICIO CADENA GÓMEZ a favor de los 

cesionarios señores SANTIAGO FABIÁN TRUJILLO DUCHICELA y 

BELÉN SOLANGE LOAIZA NAVARRETE, constante en la escritura que 
antecede - Quito a, dieciocho de agosto del 2017.- 

> EA atada, > e, 
to ¡e Gr"      

    

  

A pata, 
NOTARIA DI OCTAVA DE QUITO 

Dirección: Cae IngateraE3-235 y Av Amazonas. Tel: 2247 787 — 2264 130-2923 994 a: 0998 S91042” Emal:nteonotarisifalo.com



Qu 000 
Factura 001-002-000036924 20171701018001344 

  

OTAN LOA ZARZA TA SA 
TARA EIA OCTAVA DEL CANTO GUTO 
zo ROL oros 

  

  

 



  TRAMITE NÚMERO 62771 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA. 

nz 
FECHA DE! J0/z017 

DEl a 
REGISTRO: UBRO DECESIÓN DE PARTIOPACIÓNES     
DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

    
  

Í WATURALEZA DELACTO O CONTRATOS | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LMITADA| 

$ DANOSNOTRA NOTANADEOMA OCTAVA/QUITO [ABI 
F HOMBRE DEA ARAGON CADENA CONSTRUCIORES OA, DA 

DOMICILO DEA COMPAÑÍA: Uno. 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSHEREN AO PARTICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS. 
CESIONARIOS.-SÉ TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 2985 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL OE FECHA 07 DE JUJO DEL 2016. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

1ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.        

   
    

¡DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS678 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página dex


